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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 9 de septiembre de 2021, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: Don Ángel Torres Torres. 

 

Consejeros: Don Mariano Bacigalupo Saggese, Don Bernardo Lorenzo Almendros, Don 

Xabier Ormaetxea Garai, Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Secretario del Consejo: D. Joaquim Hortalà i Vallvé. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

 1. En Materia de Transportes y Sector Postal.  

Asuntos para decisión 

1.1. Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización Monte Nuevo del término municipal de 

Casarrubios del Monte (Toledo). STP/DTSP/018/21. Informa la Directora de Transportes y 

Sector Postal. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

1.2. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

[2.1. – 2.8. Liquidaciones] 

2.1. Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de las Actividades 

Reguladas del Sector Eléctrico. LIQ/DE/001/21. Informa la Directora de Energía. 

2.2. Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de la retribución de 

las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos. LIQ/DE/002/21. Informa la Directora de Energía. 

2.3. Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de las Actividades 

Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/21. Informa la Directora de Energía. 

2.4. Informe sobre los resultados de la liquidación provisional 7/2021 de las Actividades 

Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/21. Informa la Directora de Energía. 

2.5. Informe sobre los resultados de la liquidación provisional 7/2021 de la retribución de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables 

cogeneración y residuos. LIQ/DE/002/21. Informa la Directora de Energía. 

2.6. Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de los distribuidores 

eléctricos de menos de 100.000 clientes con obligación de pago. LIQ/DE/004/21. Informa la 

Directora de Energía. 

2.7. Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 del Bono Social. 

LIQ/DE/005/21. Informa la Directora de Energía. 

2.8. Resolución por la que se aprueba la liquidación de las aportaciones presupuestarias 

correspondiente al mes de producción julio de 2021 en concepto de compensación por los 

extracostes de generación en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares 

LIQ/DE/006/21. Informa la Directora de Energía. 
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2.9. Resolución por la que se ordena el pago de intereses a favor de Ajuntament de Rialp 

como titular de una instalación minihidráulica en cumplimiento de sentencia judicial. 

LIQ/DE/069/20. Informa la Directora de Energía. 

2.10. Resolución por la que se ordena el pago de intereses a favor de Ajuntament de Sort 

como titular de una instalación minihidráulica en cumplimiento de sentencia judicial. 

LIQ/DE/070/20. Informa la Directora de Energía. 

2.11. Resolución por la que se aprueba la liquidación de intereses de demora a la empresa 

OLIVIA PETROLEUM, S.A.U., por el retraso en los pagos compensatorios derivados de sus 

obligaciones anuales de venta o consumo de biocarburantes correspondientes a 2018. 

BIOS/DE/001/18. Informa la Directora de Energía. 

[2.12. – 2.14. Inspecciones] 

2.12. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS 

PORTILLO, S.L., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/066/21. Informa la Directora de Energía. 

2.13. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICA ABENGIBRENSE 

DISTRIBUCIÓN S.L., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/074/21. Informa la Directora de 

Energía. 

2.14. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa COMPAÑÍA MELILLENSE DE GAS Y 

ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC), años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/079/21. Informa la 

Directora de Energía. 

[2.15. - 2.16. Conflictos tras informe cruzado] 

2.15. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte motivado por la denegación 

parcial de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U, a la solicitud de acceso formulada por la 

mercantil ALFANAR ENERGÍA ESPAÑA, S.L.U. para sus instalaciones eólicas “Pico de la 

Iglesia” y “Loma de la Cuesta-Quemada” a evacuar en la futura subestación Garoña 220 kV”. 

CFT/DE/149/20. 

2.16. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica propiedad 

de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A., planteado por ENERGÍAS FOTOVOLTAICAS 

RENOVABLES, S.LU. y SOLRE INDUSTRIAS FOTOVOLTAICAS S.L., con motivo de la 

exclusión de sus solicitudes por no haber recibido confirmación de la correcta constitución 

de la garantía de una solicitud de acceso conjunto y coordinada. CFT/DE/205/20. 

2.17. Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. interpuesto por ALMERIENSE 

DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.L., con motivo de la publicación de la capacidad de 
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acceso existente en la red de la distribuidora en la provincia de Almería. CFT/DE/088/21. 

Informa la Directora de Energía. 

[2.18. – 2.20. Informes DGPEM sobre autorizaciones] 

2.18. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la se otorga a Red 

Eléctrica de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa 

de construcción del proyecto de ampliación de la subestación de “Belinchón” en el parque 

de 400 KV, con una nueva posición de evacuación de renovables, en el término municipal 

de Belinchón (Cuenca). INF/DE/059/21. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a 

BOREAS WIND, S.L. autorización administrativa previa y de construcción para el parque 

eólico Iglesias de 94 MW, las líneas subterráneas a 30 kV la subestación de transformación 

30/220 kV, la subestación 220 kV y la línea de evacuación 220 kV en los términos 

municipales de Iglesias, Hontanas, Tamarón, Los Balbases, Estépar, Rabé de las Calzadas, 

Tardajos, San Mamés de Burgos y Villalbilla de Burgos, en la provincia de Burgos. 

INF/DE/049/21. Informa la Directora de Energía. 

2.20. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Iberdrola 

Renovables Castilla La Mancha, S.A. autorización administrativa previa y de construcción 

para la instalación fotovoltaica Puertollano II, de 99,658 MWP y 89,91 MWN, la líneas 

subterráneas a 30 KV, la subestación eléctrica 30/220 kV y la línea subterránea a 220 kV 

para la evacuación de energía eléctrica, en el término municipal de Puertollano, en la 

provincia de Ciudad Real, así como para la instalación de un sistema de almacenamiento 

energético mediante baterías con una potencia máxima de 5 MW. INF/DE/069/21. Informa 

la Directora de Energía. 

2.21. Informe sobre la propuesta de Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por 

la que se aprueba el procedimiento de operación 3.4 relativo a la programación de trabajos 

en la red de transporte. INF/DE/032/21. Informa la Directora de Energía. 

2.22. Informe solicitado por la Generalitat de Cataluña sobre la forma de repercutir el coste 

de financiación del bono social por parte de las empresas comercializadoras eléctricas. 

INF/DE/096/21. Informa la Directora de Energía. 

2.23. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se determinan los 

costes activados del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 que se incluirán en el régimen 

retributivo, relativos a los almacenamientos subterráneos, propiedad de Enagás Transporte, 

S.A.U. INF/DE/034/21. Informa la Directora de Energía. 

2.24. Boletín mensual de mercados a plazo de energía eléctrica en España (junio 2021). 

IS/DE/003/21. Informa la Directora de Energía. 

2.25. Boletín mensual de mercados a plazo de gas (junio 2021). IS/DE/024/21. Informa la 

Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

2.26. Resolución por la que se establecen los criterios que deberán seguir las empresas 

distribuidoras de energía eléctrica para la declaración de la información necesaria para el 
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seguimiento de los planes de inversión correspondientes a los ejercicios de 2018 al 2020. 

RDC/DE/004/21. Informa la Directora de Energía. 

2.27. Resolución de validación de los costes del operador del mercado de 2019 sujetos a 

acreditación documental. INF/DE/009/21. Informa la Directora de Energía. 

[2.28. – 2.32. Elevación sancionadores] 

2.28. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad EDP 

ENERGÍA, S.A.U., por presunto incumplimiento de los derechos de los consumidores. 

SNC/DE/005/20. Informa la Directora de Energía. 

2.29. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad ALDRO 

ENERGÍA Y SOLUCIONES, S.L., por presunto incumplimiento de sus obligaciones en 

relación con la formalización de los contratos de suministro. SNC/DE/061/21. Informa la 

Directora de Energía. 

2.30. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad SECOM 

CENTRAL DE COMPRAS, S.L.U. por presunto incumplimiento de la obligación de abono de 

los peajes de acceso a la red de distribución. SNC/DE/043/21. Informa la Directora de 

Energía. 

2.31. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la sociedad 24-7 

UTILITIES, S.L. por el presunto incumplimiento de la obligación de abono de los peajes de 

acceso a la red de distribución. SNC/DE/069/21. Informa la Directora de Energía. 

2.32. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a OLEO PRODUCTOS, 

S.L., por incumplimiento de la obligación de remisión de la información requerida por la 

Orden ITC/2308/2007, de 25 de julio. SNC/DE/061/19. Informa la Directora de Energía. 

[2.33. – 2.36. Conflictos] 

2.33. Propuesta de resolución del conflicto de gestión económica y técnica del sistema 

eléctrico interpuesto por ENÉRGYA VM, GESTIÓN DE ENERGÍA, S.L frente al Operador 

del Sistema en relación con la comunicación de 19 de febrero de 2021 sobre falta de 

capacidad técnica para la prestación del servicio de regulación secundaria de la zona EVM 

y la zona VM2. CFT/DE/051/21. Informa la Directora de Energía. 

2.34. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por SOLARIA PROMOCIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.L. 

frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. con motivo de la inadmisión de la solicitud 

de acceso para las instalaciones fotovoltaicas “Ara Solar 1”, “Ara Solar 2”, “Ara Solar 3”, “Ara 

Solar 4”, “Ara Solar 5”, “Ara Solar 6” y “Ara Solar 7” en la subestación Saucelle 220 kV 

(Zamora). CFT/DE/041/21. 

2.35. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte interpuesto por 

la sociedad HELIADES FOTOVOLTAICA 2, S.L. frente a la denegación dada por REE a la 

conexión de la instalación “Heliades Fotovoltaica II” al nudo Meco 220 KV. CFT/DE/096/20. 

Informa la Directora de Energía. 
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2.36. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte interpuesto por 

la sociedad GLOBAL SHAULA, S.L. frente a la denegación dada por REE a la conexión de 

dos instalaciones eólicas de 130 y 90 MW al nudo de Villimar 220 KV. CFT/DE/163/19. 

Informa la Directora de Energía. 

2.37. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión 

3.1. Resolución del conflicto entre Grupo Empresarial Peluche S.L. e i-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. relativo al acceso a las infraestructuras físicas de este último operador 

en el municipio de Cox. CFT/DTSA/187/20. 

[3.2. – 3.4. Exenciones de cómputo] 

3.2. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación Oxfam Intermón en relación con la campaña “Cambio Climático”. 

EC/DTSA/080/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.3. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo RTVE-

Educación”. EC/DTSA/081/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

3.4. Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario por la Unión Democrática 

de Pensionista y Jubilados de España (UDP) en relación con la campaña “Desesperanza de 

Vida”. EC/DTSA/082/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

[3.5. – 3.8. Archivos de denuncias] 

3.5. Acuerdo por el que se archiva la denuncia sobre el anuncio publicitario de “Melamil” por 

el presunto incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 

Comunicación Audiovisual y resto de la normativa sobre publicidad aplicable. 

IFPA/DTSA/091/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.6. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Mediaset España 

Comunicación, S.A. por el presunto incumplimiento del Articulo 4.5 de la Ley 7/2010, de 31 

de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/078/21. Informa la Directora 

de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.7. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra Atresmedia Corporación 

de Medios de Comunicación, S.A. por el presunto incumplimiento del Articulo 4.5 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/079/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.8. Acuerdo por el que se archiva la denuncia sobre el canal Divinity y la emisión del 

programa “Dulce venganza”, por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
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6.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

IFPA/DTSA/005/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.9. Acuerdo por el que se emite informe de conformidad con el artículo 21.2 b) de la Ley 

3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia, en relación con el expediente de concentración CHATERHOUSE / CALYPSO. 

C/1218/21. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

[3.10. -3.12. Consultas] 

3.10. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por Retevisión I, S.A. 

sobre la actuación del gestor del múltiple en caso de desaveniencias entre los miembros del 

múltiple. CNS/DTSA/294/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

3.11. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta formulada por Mediaset España 

Comunicación S.A. sobre los criterios aplicables para diferenciar entre autopromociones y 

mensajes informativos no sometidos a cómputo en sobreimpresiones y cortinillas. 

CNS/DTSA/668/19. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.12. Acuerdo por el que se da contestación a la consulta formulada por FUBO TV SPAIN, 

S.L. en relación con el alcance de las obligaciones contenidas en el artículo 31 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. CNS/DTSA/075/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.13. Resolución del conflicto entre Air Wifi, S.L. y GTD Cableado de Redes Inteligentes S.L. 

relativo al acceso a infraestructuras físicas de este último operador. CFT/DTSA/035/21. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

3.14. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

 

En Materia de Transportes y Sector Postal. (1)  

• Resolución sobre declaración de entorno especial a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios en la Urbanización Monte Nuevo del término municipal de 

Casarrubios del Monte (Toledo). STP/DTSP/018/21. 

En Materia de Energía. (26)  

• Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de las Actividades 

Reguladas del Sector Eléctrico. LIQ/DE/001/21. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de la retribución de 

las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos. LIQ/DE/002/21. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de las Actividades 

Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/21. 

• Informe sobre los resultados de la liquidación provisional 7/2021 de las Actividades 

Reguladas del Sector del Gas. LIQ/DE/003/21. 

• Informe sobre los resultados de la liquidación provisional 7/2021 de la retribución de las 

instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 

renovables cogeneración y residuos. LIQ/DE/002/21. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 de los distribuidores 

eléctricos de menos de 100.000 clientes con obligación de pago. LIQ/DE/004/21. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación provisional 7/2021 del Bono Social. 

LIQ/DE/005/21. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación de las aportaciones presupuestarias 

correspondiente al mes de producción julio de 2021 en concepto de compensación por 

los extracostes de generación en los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares 

LIQ/DE/006/21. 

• Resolución por la que se ordena el pago de intereses a favor de Ajuntament de Rialp 

como titular de una instalación minihidráulica en cumplimiento de sentencia judicial. 

LIQ/DE/069/20. 

• Resolución por la que se ordena el pago de intereses a favor de Ajuntament de Sort 

como titular de una instalación minihidráulica en cumplimiento de sentencia judicial. 

LIQ/DE/070/20. 

• Resolución por la que se aprueba la liquidación de intereses de demora a la empresa 

OLIVIA PETROLEUM, S.A.U., por el retraso en los pagos compensatorios derivados de 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/stpdtsp01821
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde00121
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde00221
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde00321
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde00321
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde00221
https://www.cnmc.es/expedientes/liqde00621


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 9 de 11 

 

sus obligaciones anuales de venta o consumo de biocarburantes correspondientes a 

2018. BIOS/DE/001/18. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa DISTRIBUCIONES 

ELÉCTRICAS PORTILLO, S.L., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/066/21. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICA 

ABENGIBRENSE DISTRIBUCIÓN S.L., años 2017, 2018 y 2019. INS/DE/074/21. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa COMPAÑÍA 

MELILLENSE DE GAS Y ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC), años 2017, 2018 y 2019. 

INS/DE/079/21. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte motivado por la denegación 

parcial de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U, a la solicitud de acceso formulada por 

la mercantil ALFANAR ENERGÍA ESPAÑA, S.L.U. para sus instalaciones eólicas “Pico 

de la Iglesia” y “Loma de la Cuesta-Quemada” a evacuar en la futura subestación Garoña 

220 kV”. CFT/DE/149/20. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica propiedad 

de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A., planteado por ENERGÍAS FOTOVOLTAICAS 

RENOVABLES, S.LU. y SOLRE INDUSTRIAS FOTOVOLTAICAS S.L., con motivo de la 

exclusión de sus solicitudes por no haber recibido confirmación de la correcta 

constitución de la garantía de una solicitud de acceso conjunto y coordinada. 

CFT/DE/205/20. 

• Acuerdo por el que se inadmite el conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. interpuesto por 

ALMERIENSE DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, S.L., con motivo de la publicación de la 

capacidad de acceso existente en la red de la distribuidora en la provincia de Almería. 

CFT/DE/088/21. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la se otorga a Red Eléctrica 

de España, S.A.U. autorización administrativa previa y autorización administrativa de 

construcción del proyecto de ampliación de la subestación de “Belinchón” en el parque 

de  400 KV, con una nueva posición de evacuación de renovables, en el término 

municipal de Belinchón (Cuenca). INF/DE/059/21. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a BOREAS 

WIND, S.L. autorización administrativa previa y de construcción para el parque eólico 

Iglesias de 94 MW, las líneas subterráneas a 30 kV la subestación de transformación 

30/220 kV, la subestación 220 kV y la línea de evacuación 220 kV en los términos 

municipales de Iglesias, Hontanas, Tamarón, Los Balbases, Estépar, Rabé de las 

http://www.cnmc.es/
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Calzadas, Tardajos, San Mamés de Burgos y Villalbilla de Burgos, en la provincia de 

Burgos. INF/DE/049/21. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Iberdrola 

Renovables Castilla La Mancha, S.A. autorización administrativa previa y de 

construcción para la instalación fotovoltaica Puertollano II, de 99,658 MWP y 89,91 

MWN, la líneas subterráneas a 30 KV, la subestación eléctrica 30/220 kV y la línea 

subterránea a 220 kV para la evacuación de energía eléctrica, en el término municipal 

de Puertollano, en la provincia de Ciudad Real, así como para la instalación de un 

sistema de almacenamiento energético mediante baterías con una potencia máxima de 

5 MW. INF/DE/069/21. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por la 

que se aprueba el procedimiento de operación 3.4 relativo a la programación de trabajos 

en la red de transporte. INF/DE/032/21. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se determinan los 

costes activados del 1 de enero al 30 de septiembre de 2021 que se incluirán en el 

régimen retributivo, relativos a los almacenamientos subterráneos, propiedad de Enagás 

Transporte, S.A.U. INF/DE/034/21. 

• Boletín mensual de mercados a plazo de energía eléctrica en España (junio 2021). 

IS/DE/003/21. 

• Boletín mensual de mercados a plazo de gas (junio 2021). IS/DE/024/21. 

• Resolución por la que se establecen los criterios que deberán seguir las empresas 

distribuidoras de energía eléctrica para la declaración de la información necesaria para 

el seguimiento de los planes de inversión correspondientes a los ejercicios de 2018 al 

2020. RDC/DE/004/21. 

• Resolución de validación de los costes del operador del mercado de 2019 sujetos a 

acreditación documental. INF/DE/009/21. 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (10)  

• Resolución del conflicto entre Grupo Empresarial Peluche S.L. e i-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U. relativo al acceso a las infraestructuras físicas de este último 

operador en el municipio de Cox. CFT/DTSA/187/20. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Fundación Oxfam Intermón en relación con la campaña “Cambio Climático”. 

EC/DTSA/080/21. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario presentada por la 

Corporación de Radio y Televisión Española, S.A. en relación a la campaña “Objetivo 

RTVE-Educación”. EC/DTSA/081/21. 
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• Resolución de la solicitud de exención de cómputo publicitario por la Unión Democrática 

de Pensionista y Jubilados de España (UDP) en relación con la campaña “Desesperanza 

de Vida”. EC/DTSA/082/21. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia sobre el anuncio publicitario de “Melamil” por 

el presunto incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General 

de la Comunicación Audiovisual y resto de la normativa sobre publicidad aplicable. 

IFPA/DTSA/091/21. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia sobre el canal Divinity y la emisión del 

programa “Dulce venganza”, por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

6.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 

IFPA/DTSA/005/21. 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el expediente de 

concentración CHATERHOUSE / CALYPSO. C/1218/21. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta planteada por Retevisión I, S.A. 

sobre la actuación del gestor del múltiple en caso de desaveniencias entre los miembros 

del múltiple. CNS/DTSA/294/21. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta formulada por Mediaset España 

Comunicación S.A. sobre los criterios aplicables para diferenciar entre autopromociones 

y mensajes informativos no sometidos a cómputo en sobreimpresiones y cortinillas. 

CNS/DTSA/668/19. 

• Acuerdo por el que se da contestación a la consulta formulada por FUBO TV SPAIN, S.L. 

en relación con el alcance de las obligaciones contenidas en el artículo 31 de la Ley 

7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. CNS/DTSA/075/21. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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